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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

BAliAS
Excmo. Sr.: Cu~lido .a com¡ptom¡"

w militar por el ea,pltán de complemen
to del Anna. de Ingenieros, a.f~ .1
Centro de Movilización '1 Re.erta nla
mero 15. D. Francisco Martlnez N6
!lez inrretado en esta elC&:1& por virtud
de" lo dispuesto en la orden cirCular de
30 de noviembre de 19,31 en. O. nÚlne
ro a?3); por este Ministerio se bare
sueltó que a dicho capitán se le expida
su licencia absoluta por llevar mú de
dieciocho aftos de serviclea, que&Lndo en
la lituación de mira¡do,que le fú con
cedida, con los beneficios del decreto

Seguridad en la provincia de Zan.1f«&
(15." Compañia de Asalto), proqdente
~e la de Madrid, el .teniente de IN
T'ENDENUA, D. Benito Akmso Diaz,
este Ministerio ha resuelto que el inte
resado continúe K Al servicio de otros
Mini~teriOl" que le señaló la orden de
.4 efe ooviembre último (D. O. núme
ro :a6g), Quedando afectD para fines de
documentaci6n al Centro de Movilisa
ci6n y Reserva núm. O,

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cUJ1l1)limiento. Mádrid, 22 de
diciembre de Ipp.

Azd.
Seflor General de la quinta divisi6n or

gánica.
SeIlores General de la prim,era d1Vi,ióD

orgánica e Interventor ¡enera,l de
Guerra.

!E:l¡cmo. Sr.: Destinado a continuar
pre.tando w. .ervicios en el Cuerpo de
Seluridad en la provincia de Valencia
(1+" Compaftia de Asalto), procedente
~ la de Madrid, el teniente ~ lN'TEN
DENiCLA D. Federico 01alYarría Bra
'lado, este Ministerio ha resuelto que
el interelado continúe ..Al servicio de
otros lIinisterios", Que le ael\a16 la, or
den de 14 de noviembre último (D. O. nú
mero 260), quedando afecto al Centro
de Moviliución '1 Reserva núm 5 para
fines de documentación.
, Lo comunico a V. E. para 'u c:onoci

miento 1 cum1)limiento. Madrid, 22 de
diciembre de 19313.

A%d4
Sellor Gehra.1 de la tercera divi'ión

orgánica.
Seftorel General de la primera. división

orgánica e' Interventor senera! de
.Guerra.' '

ORDENES

io- _ n_a..............
AL SBR.'VJ.QlO DE "orráos MI-

, . T.E:R[OSI·. .

'-'&::cmo'. Sr.: Destinado a continuar
prestando sus servicios en el ClÍerpo de

)

diciem!bre de mil novecientos trein
ta Y <los.
. Nlaro Az..c:.u.A-ZAlIOJLl y Touu
, El PreticleDte del CoueJo de lI1DiItroI.

1IiDl8tre .. la Gaern.
lúNUJ:L AmA y Dha

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de lalGuerra
Los Inválidos Militares, en 10 su

cesivo, y a virtud de 10 ,que .dispone
la ley de quince de septiembre últi- Mímsterlo de la Guerra
mo, dejarán de constituir un Cuer,po
or,ganizado, para convertirse tan 56- Subsecretaria
lo en 'Pensionados de Guerra; el
Cuel1po, pues, irá disminuyendo cons- ..........
tantemente sus efectivos, iY' no será ORDlEN DE SAN RERME-
ya necesario que, como hasta el pre-
sente, sea dirigido por 'lIn' 'Coman- NEG'lLDO
dante general. Por lo ,que, 'Y por el Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 in-
propósito del Gobierno de suprimir formado por el Consejo Director de
cuantos gastos que, afectando a PeT- las Asambleas de la,· Ordenes Mili
sona1, no sean estrictamente indis- tares de San Fernando y San ReIr
~)cnsables, a propuesta del Ministro menegi!ldo, este Ministerio le ha aer
de la .Guerra y de acuerdo con el vido conceder la' pen,ión anual de
Consejo de Ministros, 2.500 pesetas en la Gran cnn de '1&

Vengo en decretar 10 siguiente: última Oroen citad~ que posee el
Articulo.l,° ILos actuales oInváJi· General de brigada, en situación de

dos militares declaratlos a extinguir segunda reserva,. D. Juan Calero Or
¡por la ley de 15 de septiembre !,Ílti· vega, con' la 'antigfiedad d«!19 de no
mo, constituirán un CuefIPO que, por viembre próximo pasado, feella de la
lo Que a la parte administrativa y de orden de este Departamento que anu
mando se refiere, adoptará una orga- ló el faJIQ del Tribunal de honor que
nización exactamente igual a la esta- lo separ6 del servicio, y debiendo
blecida para los Cuerpos atm'lLdos percibirla a partir de primero del ~()'o
del Ejército. -Triente mes por la Delegación de Ha-

Art. 2.° ,Ejercerá d mando del cienda: de Zaragoza, plaza donde tie
Cuerpo de Inválidos .Militares ,unofi- ne sti residen<:ia ~l referido General,
cial General o un coronel, designado con arreglo a 10 que, determina la le,
libremente por el Ministro de la Gue- de 21 de octubre de 1931 (D. O. n4-
rra dé entre los pertenecientes a dí- mero 24Ó)". ,., ' .1

cho Cuerpo que reúnan condicione. Lo comunico a V. E. para su co-
~blcas apropiadas y ~rocé,d.n de al- nocimiento y < cutlÍiP.timiento. Madrid,
glan Arma c:ombatien~. 26 <le dtcienrbre de 'I93~.

Art. '3.° E1 e~pre.ado Cuerpo de- • " . ' . ~
penderá directa y exclulivamente del Sel\or, Pre8i~nte <lelCoDeejo Direc~
Ministerio de la Guerra. tor de las Alambleas de la. Orck-

tArt. 4.° Quedan nprimido., Jo. nes Militares ,d6~San Fernando 7
cargos de Comand",nte pneral y le- 'Id
'lundo jefe del niencionadb Cucfl)o. San Her1l1enegl o. ,

.Art. 5.° IEl Ministro de 1. Guerr. Seftores General de 1. quinta c1iYi.
dictará las di5lposicionu necesariu .i6n or¡á'nica., y DirectOS' ~ral
,para el cum'plimiento de 10 prevenido de la ,Deuda. ; Clase. Puly.s.
en los articulos anteriores y fijará la
plandlla para el servicio en 1,,& ofici
nas y dependencias del Cuer,[:Io de
Inválidos, en la inteligencia de que
ha de pertenecer precisamente a éste:
todo el personal que la. constituya.

. Dado en Madrid, a veintisiet~ ~
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de 25 de abril de 19J! ~D. O. núm. 91),
por orden de 13 de Julto de aquel ano
lD. O. núm. 154)· .

.Lo comunico a V. E. para bU COnocI
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
diciembre de 1932.

Señor General de la octava divisi6n 01'

eánica.

Lucio Mateo Ohac6n, ascendido,
del batallón de Ingenieros de Meli
Ha, al de Zapadores Minadores nú
mero 8. (F.).

Fermin Arena&. MAliD....&SQJlndido..
'<le1 batall6n de IOCC{lieroa :de ::),(eli...
1Ia, al .Grupo de' Z~ot.. '7 .Telé-;
graIos .núm. 4-. (-F.)

IMiadrid, ,27 de cdic:¡~ de "932.
Azaña.

Lo comunico a V. E. para su CODOCi_~
mientQ y cumplimiento. Madrid, ~ deI
diciembre de 1932. AzAiU.

SeftGr General de la segunda divisi6n
oqánica.

Sejioret:!GeQtl'al de .Ia primera divisi6n
~.orgánica e Interventor general de Gue

rra.

DlSTINTIV06

S.r Jefe S\IIPllrior de las Fuerzas Mi
.. litare.. de 'Uarrueco,.

t ExclJ\O. Sr.: Este Ministerio ha re
.,elto conceder el uso del distintivo de
Me.bal·la, .in deredIo a barras, al tenien
to de lNFANT'ERIA, con destino en la
loIehahla Jalifiana de LaradIe núm. 3
don Eduardo Gotarrooona L6pez, por
reunir las coDdiciones que determinan
1., di.posicione. vigenteb' sobre el par
ti'cular

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y, cumplimiento. Madrid, 23 de
.dklembre !le 19,32.
: 1:'

Circular. Excmo. Sr.: Por este ),(f·
nisterio se ha resuelto que 101 aUZ¡
liares del Caer.po Auiliu de IN.
TEN,DEN'efA comprendido. al la
siguiente relaci6n, pasen a ""ir loa
destino••que en la .·míema,••• le-
ftala. ,

Lo comunico a V. E. pan lhI co
nocirrsiento y cumplimiento. Uadrid.
27 de diciembre de. ¡Pp..

Serlor...

'."'CJIII .... Cft&
AufUu de .pipIer.a

Circular. Excmo. ,sr,:- Este Ministe
rio Iha resue1tQ que el ayudante de taller
de los Cuerpo, S.ubake~ de,~IN'iE,.. ~_. Sr;; Est~ Mi1Iisterio ha re
NIER06, ·D. los~ C~e... 'F1ot:es, ~t "sueltQ <XI~r h.uliclóll de. una barra
en prOjluesta..9~di~n.. 'lk. destinos,., de :rOja al distintivo de ,Regulares que con
agregado al rcgml1ento de Ferrocarnles, dos doradas y una roja posée, el co
a! mi~mo de plantilla, con carácter 'fO- mandante de CAJIlAUJERIA, con desti
luntano no en las Intervenciones Militares de

.Lo comun~·~"Y·'.E. para~'coDOCi- la regi6n. de Yebal~ Central, D. Jua~
II!I~nto y cump1Jmlento. 'Uadrid, ., de SáDdJu. de. PoI. por reunir las condl-
dlcJemb~ del9J2. dones que detennina la circular de 18

~, de junio de 1930 (c. L. núm. 328).
Lo comunico a V. E. para su conoci

.piento y cuml)limiento. Madrid, 23 de
4iciembr.~ de .Ip'p.

D. Francisco ·K..-rcianoLaDderu.
de la Subsecreú'lúi/de" este Kipiate
'río, al Senicio. de ,Po.icioJlt. 4el RiI.

.cON~A:BIülDAD
, .

-Seftor...

Circular. IExcmo. Sr.: ;Vista la con
sulta 'formulatda por la séptima divisiÓll
orgánica solicitando aclaración a 10 que
preceptúa el número 48 del capítu!o JO,
artículo único, sección cuarta del vJgeJ.lte
presupuesto, para el caso en que los 11}
diyiduos de tropa de primera categona
de los Centros de IMovilización, no se
hánen agregado~ a Cuerpos armados,
teniendo en cuenta que ,tales DepeDden
ciás son unidaldes administrativas, y de
aQ¡erdo con los in'formes de la Ordena
ción de Pagos y de 'la Intervenci6n ge
neral de Guerra, por este Ministerio le
ha dispuesto, que las 60 pesetas que se
consignan para fondo de material, pue
den ber reclamadas pór los Centros de
Movilizaci6n. cuando por conveniencia
del servicio de las clases de primera ca
tegoría de su plantilla no se hallen agre
gadas a Cuerpo. La reclamaci6n se bará
siempre precisamente por cuenta del ca
pitulo en que figure el cr~dito para esta
atención.

Lo comunico a V. .E, para su conoci
miento ;y cumplimiento. Madrid, ~ de
diciembre de 1933.

DESTINOS

ESTADO GIVIlL,,'

Serlcw Jefe .superior de las Fuerzas Mi
:Iitll'es de Marruecos.

LIOENGIAS'
-{ EMIUQ., Sr.: Est~ .yinisteriQ ha re
suelto autorizar al comandante de AR-

-
DIS,PON!B12S.'~

.In.. MaOllel" R".ue., Lobera.:.de
la Intendencia., itlUltaf.•.de" 1&. ootMa
divisiÓPo al Senieio de Poafcionel del
Rif. ,
•,Madrid,,' 21· 'd.··.U........4e.¡~

,A:zafta. .

D. Lucas de,! 1JuI,:u MartlQez. de
laSubseoro~rla,,de .•IW .,llio,iaterio. .'1

al Serv.jcio, de. l:roeiciolJClS (·del JUl.
,D'.Ca.r1Qe .I.~.D~•. ,de, 1&,

Patradu,ll. de. a.b... 4. CorJa~.
la Sub..crotada cte..elto KÍQiatUIQ•
(VollYJ,tario.)
, D. ,Bar.toIl'Haé-. c..aeUu. COIll~.

de :la 'segundLIlns~i6.. >g~Deral.. de
Int.dellcia. ,al,P..,q,••de,; JntepdelJ~
eia de ,W.~r,(V..).

Aud1Iar d......\,

;o Excmo. Sr,; Vista la instancia pra.

~
. ida por. el soldado licenciado per
t ntciente a la ter<;era ComaDdancia de

'!'tENDEN'(!.IA, del reenrplazo de 1926
Lepnardo-Jos~ Marin Ferrando, .en sú·
plica de 'recti6caei6n de nombre, ácre
~ por los documentos que se
á~~.n que. elverd~dero nombre
~l recurrente- es IAonardo-Josl ebte
lIinf.terioha' resuelto; de'acuerdo con
~ informado 'POr 'la Ase.orla; acceder a
1d' solicltldo '7 di.poner lea rectiácada
la documenta<:i6ft"rnllitllt <del¡interesado,
l'br fOmIlHnderle,·la excepción que le
h!.'.Ja·'oJ!den·de -5 de,leptiembre de
1878 (C. L., n(¡m." -a88), . cOnligonándole
.1 DOIIIbN"yapetlido. en,la forma pri.
IMr~.·citada.,

,¡ LcM, com\lllico a V. E. para .u conoci.
ID**, ., c\JII1p1imlento. Madrid, :;¡6 de

Excmo. Sto': C<mfortM·-eon ·io'lOUci. ........'tde"J03IIo:
tadopor ~l capi*'ít de QABALLlEJlIA, ,'" A.z.A'A.
don Antooftio 'lÁMJlee.OMorio··H..tare." '$efl Ge 1 d la quinta divisi6n
del Centro de·UoyUi.lQióq, y Reserva -'.1 M,nJc nera ' e
número ,,3. este llinisterjo ha re.uelto .,: 1 ore .• ..
conceclerle elpa....ali. ,jtllael6tt:de "4iw- ',:
ponible", con residencia en esta capital,. .,
en las condicioMl q~ determiuadar
tícu,lo ten:et~,det.dec;~to oe, JI de.mlll:·
zo último (D. O. núm. 61).

Sel'lor Jefe Su.perior de las Fuerzal
'Militares de ,Marruecol.

l5el\« :Intwventol' general de Guerra.
, -

~ Excm'O. Sr.: Conforme con lo ,pro·
puesto por esa Jefatura en \5 del mes
actual. este Ministerio ha resuelto
que el teniente de INFANTlERliA
ID. Ram6n Llad6 Pitalúa, .del bata
U6n Cazadores de IAfrica núm. 8, pa
se destinado al Tercio.

.Lo comunico a V. E. para 8'U CO·
Ilocimiento· y ,cumplimiento. ,Madrid,
37 de diciembre de 19~

AJdA.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los sargentos
del Arma de INGENIEROS que fi
luran, ,en la liswenterelaci6n, p'alen
en propuesta orliinaria.de de.tinos,
.. c.,1r el que a cada uno .e le se·
a.Ja..
. Lo comunico a V. E. para .u co
!locianiento y cum,plimiento. Madrid.
.7 de.:diciem-hre de 193a.

AulA..
Seftor...

Ul.ACION tUS l. CITA

¡Eduardo RlIin1(rez Diaz. asc.endido,
del, bata1l6n de Ingenieros de MeH
Us, al. ~egimiento de Aerostaci6n.
(Forzoso.) ,
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AZAÑA.
Señor General de la primera divisiÓG

orgánica.

Sc1ior...
RELACION QUE SE CITA

Tenientes OProne~.

D. José Rodrigo4Villabriga y Brí- ,
to, de la Comandancia de Obras y
Fortificaciones de Canarias, 1.000 pe
setas- a partir de primero de enero
próximo.

D. Fernando Falceto Blecua, de 1&
Comandancia de Obr.as y Fort~ca
cioncs de la quinta división, 500 pe
setas a partir de primero de en«o
próximo. .

¡Capitanea

ID. Manuel Miquel Servet, del re
gimiento de Transmisiones, 1.300 pe
setas a partir de primero de enero
próximo. '

D. Jor-ge M¡artorell· Monar, del re
gimiento de Ferrocarriles, 500 pese
tas a partir de igual fecha.

D. CaTlos Cano de Benito, del Roo
gimicnto de '<1'ransmisiones, soo pe-,
setas a partir de igual fecha.

;D. Alfredo Bellod G6m~z, delJ ba.,
tallón de Pontoneros, SOO pesetas a
partir de igual fecha. '

D. Antonio Herráiz Llorens, del' I

batalrón de Zapador.es MtÍn ll.dores , nú
mero 1, 500 pesetas a partir. de ilrUlt
~~L . .

D. Manuel Arnal Rojas, del Cen-·
tro de Movilizaci6n núm. 1, '500 pe
setas a partir de igut.l fecha.

D. Hermenegildo Hlerrer08 y FeJ'lo'
nánd'ez, . de la Academia de Artille-'
da e Ingenieros, 500 pesetas a ,par-
tir de igu·a.l feClha. ,

D. Luis,Mléndez Hyde, de la ~:
pación de Radipteregrafla. y AutOntO",
vi~ismo (Af,rica), 500 peettas a Pf4"
tir de primero 'lie febiero próJdtnO.

PREMros DE EF1ECTIVIIDAD
Circular. E:l¡:cmo. Sr.: Este Minis

terio ha resucito conceder a los je-'
fes y oficiales del Arma de INGE
NIEROS que figuran en la siguien
te relación, el premio de efectividad
quc a cada uno ge le sefiala a partir
de las fcchas que también se indi
can, con arreglo a lo dispuesto en
las órdcnes Ministeriales' de 24 de
junio y 26 de septiembre de 1929
(D. O. núms. 140 y 216).

Lo comunico a V. E. pua su co
nocimicnto y cumplimiento. Madrid,
27 de dicicmbre de 1932.

Az......

glamentarias de su empleo a que hac~
referencia el artículo 4516 del regla
mento para aplicación de la via-ente
ley de reclutamiento, én el r~imiento

de Transmisiones, este Ministerio ha
resuelto acceder a lo solicitarlo por el
recurrente y autorizarle para que efec
túe las práctica, reglamentarias' en el
expresado regimiento, sin qne durante
las mismas tenga el interesado dere
cho al percibo' de sueldo, haber ni emo
lumento alguno, empezándose a contar
el plazo de seis meses desde el momento
de incorporarse al expresado regimiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, .26 de'
diciembre de 1932.

-P,RACTlOAS
Excm,o, Sr.: Vista la in,tancia pro

fnOYida por el alférez de complemento
del Arma de INGENIEROS D. Jesús
Sáinz Acero, afecto para caso de mo
vilización al Parque Central de Au
wm6viles, en súplica de que se le au
torice para efectuar las prácticas re_o

BER'SONiAL D'EL Y;A'UERIAL
DEA.R.T.H..[$lRIA .

Circular. 'Excmo. Sr.: Este Minis
lerio ha resuelto se nombren maes
tros de fáQrica y de taller de tercera
clase del personal del material de
AR.TILLEII~\lA, con antigüedad' de
tita feoha, a los a!llPirantes aproba
ddl según órdenes de 29 de enero y
1'1 de julio de 1391 (D. O. números
34 y 153, respectivamente), de los
oficios que se citan y comprendidos
en la siguiente relación, lQS cuales
remitirán con' urgencia ¡papeleta en
la que hagan constar si optan o no
por el ingreso en el Cuerpo Auxiliar
Subalterno del Ejército.

Lo .comunico a V. E. liara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de diciembre de 1932.

Seiior General Jefe del .Estado Mayor
Central.

Señor Interventor general de Guerra.

l1LLERIA D. Carlos Martínez de Cam- D. Andrés Nicolás Ppjante, de ofi
pos Srrano, con destino en ese Centro. cio pre.parador de productos quími
para diafrutar el permiso de NalVidad cos, obrero filiado de la primera liec
a que se refiere la c¡n~ular de I2 del, ción.
corriente mes (D. O. núm. 293) e::¡ Bía- ,D. Rafael María Alvarez Martín,
rritz (Francia), debiendo cumplimentar de oficio preparador de productos
el interesado lo que dispone el articulo químicos, reservista del Parque de
47 de las instruociones de 5 de junio Ejército núm. 7.
de 1905 (C. L. núm. 191). ,D. José González Bermúdez, de

Lo comunico a V. E. para su conoci- oficio preparador de productos quími
miento y C11~limiento. l.ladrid, 2] de cos obrero filiado de la tercera sec-
diciembre de 1932. ció~.

Azd¿, D. Emilio Fernández Adarve, de
oficio ,preparador de productos quí
'micos, operario eventual de la fá
brica de pólvoras y explosivos de
Granada.

D. Antonio Ruiz Noguera, de ofi
cio preparador de produCtos quími
cos, obrero filiado de la primera sec-
ción. ,

D. Manuel Nicolás Tomás, de ofi
cio preparador de .productos quími
cos, .obrero filiado de la primera sec
ción.

Maestros de taller
D. Jesús López Suárez, de oficio

cal'Pihtero-modelista, obrero filiado de
la octava sección, en segunda situa
eión de servicio activo y operario
eventual de la fábrica de Trubia.

D. Juan Vélez 'Pardo, de oficio car
pintero-modelista, obrero filiado de la
primera sección.

ID. Ba&i1io Díaz Garda, de oficio
ajustador-forjador, obrero contratado
del regimiento de Artillería ligera
núm. 7.

D. Angel González Gil, de oficio
llIontador de automóviles, auxiliar de
taller de los Cuerpos SU'balternos (le
Ingenieros.

D. Epifanio Horcajada Galeote, de
oficio montador de automóvil~s,

obrero filiado de la primera sección,
en segunda situación de sérvicio ac
tivo, con residencia en esta plaza,

'paseo de las Delicias, núm. 38.
, D. Federico López Alonso, de ofi
cio car,pintero-modelista, obrero filia
do de la pri.mera sección.
, ID. Manuel Avila Magallón, de ofi
cio ajustador-forjador, obrero filiado
de la primera sección.

D. José Domínguez Rodríguez, de
oficio montadpr de' automóviles, obre·
ro filiado de la sexta sección.

D. Marcos Orbaneja Bernal, de ofi
cio montallior de automóviles, obre

.ro contratado de Artilleria con des
tino en las Intervenciones Militares
de Melilla. '

D. Cándido López Alba, de oficio
montador de automóviles, obrero fi·
Iiac;lo de la séptima sección, en se
gunda . lituación de servicio activo,
C~)D . residencia en Segovia,plaza de
Santa Eulalia, núm. 9. .

'Madrid, 27 de diciemlbre de 1932•
Azafta.

Sellor...
uuaos ... c:w¿

!lustro. de flbrica

D. Juan Jesús de la Pefía Bene
did, de ofic:io ~te9Qrador de produc
tos quimicolt loldado del regimiento
Infanterla numo 23, en lea'Unda li
tuación de lenoicio activo.

D. José Cano y . Cano, de oficio
preparador deproductol quimicos,
obrero filiado de la primera &ecCión.

D. Eduardo Nadal Bailón, de ofi
cio preparador de ¡productos. quimi-.
cos, obrero -filiado de la primera sec
ci6n.

D. Lino Alvarez Rúa Cafíedo, de
°dlicIQ. maquinista electricista, solda

(\ del disuelto regimi.to de lufan
teria del Prlncipe, nú:m. 3, en segun
da .Iitución óe aervicio activo.

,D~ SebutiánRuiz Hernéndez, de
0fi&do .'1lUIIlIuinia~ electricilta, obrero

liado de la primera aeccióll.·
D. Eaultavo ElUren Oren, de' ofi

cio' . J\1aqulnllta electricista, operario
e"-t...l de la fünica de TrQbla.

. /1), Lull de la Qhfca Luque. de· ofi
Cilio maquinllta elec:trldlta, obrero fi

ado de Ja 'Iegunda .eociÓd., ..

li
D.. Francisco Ciadad M&lÚredl, de

o .10 mlMlUinieta electrieista, m_u
tr. de taller de secunda cla...

·D. Emilio Delgado Orf>aneja, de
oficio ,preparadQl' de productOll qulmi
'coa},soldado del relimiento de Arti
"~-lil'.a-,l1úm.. g, en segunda ,i
.Clón de seryicio activo, con resl
'~cia' l;Q. V-'Illdolid, .,López Gómez,
aNIIl. 16.

~;,,~,,:t'



D. O. núm. 306.

.•.

Sefior•••

resudto se publique d fl~5umen de !:ls
plantillas definitivas correspondicntes a
las <1ist:tltas Armas y Cucr!,os. así Lomo
las parciales de las unidades y servicios,
debionc1Q. reclamane 10& devengos de
personal y ganado con cargo a los ca
pitulos y articulos del presupuesto (Sl?C
ción cuarta), que figuran en la relación
por concepto~ que al final de las plan-
tillas se inserta. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento Madrid, 26 de
diciembre de 1932. .

AZ.d:...

'.cclt. 1I '"rICI•••• , DeCIr... RUInar
ESCUELAS SUPERIOR DE GUE
RJRJA. y DE AUTOMOVILISMO

Circular. Excmo. Sr.: Vistos los
escritos de la Escuela de Automovi
lismo y Escuela Superior de Guerra,
sobre la conveniencia de dar diaria
mente la clase de "Conducción de
automóviles y motocicletas", que los
alumnos del segundo curso de este
último Centro de enseñanza realizan
en la actualidad durante dos horas
semanales en el primero de dIchos
Centros, por este Ministerio se ha
dispuesto modificar el último párra
fo del inciso 61 de Jas Instrucciones
de 2S de mayo de 1929 (C. L. núme
ro 174), que asl taxativamente lo
marca, en el sentido de que dicha
ensefianza se realice diriamente, con
una duración por día, y por un' pe
ríodo de tiempo que fijarán las Di
recciones de ambas Escuelas, pues
tas de acuerdo antes de em'Pezar ca
da curso, según el número de alum
nos que deben recibirla y el mate
rial disponible para proporcionarla.

Esta reforma no entrará en vigor
hasta el curso pr6ximo de 1933-34·

Lo comunico a -Y. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de diciembre de 1932.

AZA~A.

Sefior...-------

Señor...

NOTA.-La! plantillas que se citan cn
la anterior orden, acompañan al prcscII-

• te número con paginación iridependiente.S~ ........__• -

llcel•••1 .11IrUI1
SUMIKISTROS DE MEDICAMEN

TOO
Circular. Excmo. Sr.: De acueróo con

lo informado por la Intervención gene
ral de Guerra, este Ministerio ha, re
suelto que se adjudique a D. Juan Re
der, -como apoderado de la Casa Gusta
vo Reder, por la cantidad Je '5<;.936,50
pesetas, con cargo al capítulo 34, ar
tículo único, concepto CJa..--to, se;:.::ón
14 del vigente presupuesto, el suministro
de Sales de quirlina, necesarias para el
servicio, subastado por la segunda !t:C
ción (Farmacia) del Estable.:iI'I¡~ntc Ct"n
tral de Sanidad Militar, é~'>ien<l(\ cum
plimentar cuanto previene el reghvneD
to de Contrataci6!1 del Ramn de Gue
rra y demás disposicione! vi~entes.

Asimismo, '1 de conformidad con la
Intervención general de Guerra. se ó;s
pone que' la citada adquiSIción St":t CO:-
siderada de muy calificada excepci6n,
con arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo I2 del mencionado reglamento
de Contratación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
diciembre de 1932.

610 ~ 2'8 de di~iembre de 1932

--------------------., : ..... -:¡,004 lIIItiI
pequeño de remate en su parte superior,
jUllto al cuello. ,l'1l [as cuales irá bor
dado en oro el distintivo correspolldien
t. a la Kraduaci6n".

2.- Al capítulo de preOOal cuyo usd
'se autoriza a los sargentos, fuera de
los actos del servicio, se agregará el co
rreaje reglamentario, en armonía con
lo dispuesto en la oroen circular ,de 8 de
mayo de 19JI {D. O.' núm. IlY.l), pero
debiendo ser é~te de cuero negro, en
lugar del de color avellana que llevan
los sargentos óe los demás Cuerpos
del Ejército. .

Lo comunico a V. E. para !u conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
diciembre de 1932.

AZAAA.
Seftor General de la tercera divisi6n

or,6nica.

TRIBUNALES DE' HONOR
Excmo. Sr.: Promovida instancia al'

amparo de la ley de 16 de abril ~ltimo,
(D. O. núm. pI), por el ex ofiCIal e.e
CUndo de INT.ENDENCIA .D. Fran
cisco Botella Calandre, residente en V...
leucia. caJle de la Corona, núm. 30, le
cundo C(lntr. el fallo dictado por el
tribu~l de honor conltituído en Va
lencia el dí. O de febrero de 1918, que
acordó IU s~racióll del aervicio, ef
tribunal Upeclal par. rnisión de l~.
mismos del Tribunal Supremo, ha dIC
tado con fcelta :a del actual, Icntencia,
cuya parte dilpositiva el como lifUe:

.. Se confirma el fallo recurrido dic
tado por el tribunal de honor que juzg6
a D. Francisco Botf:lla Calandre, con
fec:na 9 de febrero de IPl8, por el que
se' acordó su leparacioo del servicio".

y de conformidad con el fallo emi
tido por el 1'ribunal Supremo, reste Mi
1listerio ha resuelto desestimar la pe
ticioo form\1lad. por el interesado.

Lo,comunico a V. E. para su conoci
miento '1 cumplimiento. MadrLd, :n de
dkiembre de 19311.

"Penleatell
D. Francisco Ríos Beltrán, del ba

tallón de Ingenieros de Melilla, 1.100
pesetas a partir •• ,r.... • ••nero·
pr6xi!Do. .

D. Joaqutn Sanz Centelles, de la
Agrupaci6n de Radiote1egrafia y Au
tomoyilismo (Alfrica).. 1.100 .pesetas
a partir de igual fecha.

ID. Angel Tri'V:\fio Caballero> del
batall6n de Zapadores Minadores nú
mero S, 1.100 pesetas a partir de igual
fecha.

ID. Cayetano Aguado Saralegui" del
batallón de I~ieros de Tetuán,
sao pesetas a partir de primero de
a¡oosto último.

D. Francisco Vázquez Sánchez, del
batallón de Ingeniero9 de T-etuán,
sao pesetas a partir de primero de
octubre último.

Madrid, 27 de diciembre de 1932•
Azafta.

VESTUARIO Y EQUIPO
Circul.. Excmo. Sr.: Visto el escrito

,de la Jefatura de AVIACION solici
tando aeluaei6D '3 ampliaci6n de la
oroen circular de oU de julio de 1931
(D. O. nÍlm. 153) que determina el uní
torme de los jefe., oficiales '1 tropa
del Arma de Aviacioo, este Ministerio
h. resuelto que ,la citada orden le en
tienda acl.rada en 101 .i,uiente. ex
tremos:

l.- En la de''CfÍ4lCión de ¡a ocazadora
del uniforme ,para 'Jefes '7 oficia:les" lIon
de dice "En 101 bombrot 'Y del mismo
dDero, lleYlria una. hombreru, etd
tera", M .,repri, .. continuación de
1. -fr.se "del -,i.amo 'I'6nero" lo 11
picnte: "pero en nerro", quedando por
tanto dicho IpArrafo en Ja fonna .ai
,ule1lte: "En los hombros, sobrepuestas
r del mismo 86nero, ipero en negro,
Ilevarin unaa hombreru armadas y flexi
blew de 1.s U&IIlIIda. palas, rectangu
t.rel en la peaadura, de m&nga !Y ter
aUnando ,n án¡ulo alud~, toon 'Un bot6n

Sefior.......
Estado Mayor Central

lleClft •• '''''IDe... , ••IIIZIcIO
PLlANTlILLAS

Circular. E~cmo. Sr.:, En espera de
que recaiga aprobacioo en el proyecto
de presupuestos presentado ,por el Go
bierno y con tI fin de que los Cuerpos,
Centros y Dependencias del F";ército de
la Penlnsula, Baleares y Canarias ajus
ten sus efectivos a los cuadros orgáni
cos que se han hecho figurar en la Sec
ción"cuarta desde la fedta en que se
deelare su vigencia, este. Ministerío ha

PARTE NO OFICIAL
SOOIEDAD DE SOCORROS MU
TUOS DE SUBOF1IGIALES y SAIR

,GENTOS DE INTENDENCIA

Cumplido el tiempo que determina el
reglamento de esta Sociedad, para el
desempefio de la! funciones. de vocales,
el subayudante D. José Vicente 'Y llar
gento Rafael .Palacios, se' ~ne en ca'
nocimiento de '1os. jefes 4e los CuerpOs
y ,Dependencias donde prestan s.ervicio.
personal de esta A.ociación, ¡para que el1
el más breve plazo remitan las actal
en la forma que determina el &rHculo,
14 del ,reglamento de la misma, prQ1lO
nlenelo loa elegidos para dichos c:¡.rgo."
cuyo nombramiento debe recaer sobre
¡>crsonal con dcstino en Madrid'.

Madrid, 27 de dicicmbre dc 1<)32.
El Presidgnle, Emilio Alberruclhe. ..
MA:DlUD.-IIIl'aIEK1'A y TAtLl..S' DU.

.rlualO DIE LA GVE.U


